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Visa la ciudad de Sen Francisco de Quiy, Capital de la ep: 
8 AA 

77 
j : “A a 

le / blica del 3cuedor , a primero Os Febrero de mil n»- 
A a. 

TY t[lAAqAA<A4AAKAAA 
? wecientos ochenta , ante mí el fotarzo doctor Jaime Nolivos 
: o TT = 

" e | Xaldonsedo , comearecen :+ por una perta los safhores Ingenier 

El Aro - Lo 
Pda Narcos Géndare ¿nríquez., de estado civil casado , Ingeniar 

da Alejandro Pinto Acuña , 48 estado civil casado y doctor -— 
cd 18 .. 

: 9 A to |- Ernesto Grossman Sennawldt , de esteáo civil cesado , - 

, sol cada uno or sus propios derechos , - Por otra parte los ae. 
1 z eN 

Da “res Ingenizro Honorato Placencia Ceicedo , estado civil 
A - 

  

  

  

  

casado , ingeniero Bolívar Arteacsa Loze ¿4 estado civil - 

esado , Inzeniero Julio Jurado Ventínoz Y he estado civili 
  

  

  

        ) 23 —é - 
4 . N : ss [| casado , y Arquitecto sdunrdo Gortaíre Tiurroldo ño estas 

7 

-as | Civil cessdo , cada uno por sus pronios'derethos . - Loz ez 

so | flores comperecientes son ecuatorianos , oricilisdos en - 

er este Cantón , mayores de ednd » legalmente capaces , n quies- 

es n99 conozco , de tojo lo que doy ?É , y me presenten Para 
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que b6pLuve áÁ EsSuUrivucida pública e 318U1ENiG UE Lesión de Lar- 
A 
  

ticipaciones que se contiena en la minuta , cuyo tenor li- 
  

— 

H— 

A 

teral.a continuación transcribo t - "35Y¿EOR-. NOTA 

R 10“ En su Protocolo de escrituras públicas , sírvase - 

incorporar al tenor siguiente , una que contiene la cesión 

de participaciones sociales de Integral Compeñfiíla Limitada , 

por un valor nominal total de CCHENTA MIL SUCRES . C1 au 

sula Primera.PARTES,-ae) Comparecen en 

calidad de "Cedentes", de sus perticip=ciones en Integral -— 
  

C. Ltda., los señores Inzeniero Marcos Véndara Enríquez 

Ingeniero Alejandro Pinta Acuña y doctor Ernesto Grossman - 
  

Sennawldt +. - b) Comparecen en calidad de Casionarios , de 
  

» 

dichas participaciones , en las cantidales que luego se - 
  

indican , los señores Ingeniero Honorato Placenoia Caicedo; 
  

yr 

16 E 

sol 

  Ingeniero Bolívar Arteega Loza ; Ingeniero Julio Jurado - 
  

Martínez y Arquiteoto Eduardo Gortaire Iturralde , todos = 

ellos de nacionalidad ecuatoriana . - CLAUSULA S El 
  

  

GUNDA.-ANTECEDENTES: a) Por escritura otbz 

| 
| 

  

ante el Notario Segundo del Cantón Cuito doctor Jaime MNo- 
  

io livos Maldonado , inscrita en el Registro Mercantíl de esta 
  

A 

. ” O qKqKA A . o 

.ciudad el diez y nueve de Julio de mil novecientos setenia y 

- 

- Compeñíla Limitada, con los socios y estipulaciones que en 

  

a mn ña 

uno,se constituyó la Compañía Integral Inzenieros Consultor 

  

la misma oorstan .- b) En virtud de escritura pública otor- 
  

gsdea ante el mismo Notario , el diez y seis de mayo de mil 
    .novecientos setenta y cuatro , se efectuaron determinades -   

| 
cesilónarios de participaciones en el V0ap1tal Sootol de di. ; 
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_gada el siete de julio de mil novecientos setenta y uno , - 0 
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NOTARIJA 

¿CIMA SEGUNDA 

- del_ 

- Jaime: Nollvos M, 

Teléf. M0 £21903 

alacto de Justicia 

QUITO 

” 

Compañía . - c) En rezón de los instrumentos anteriores , - 

las participrciones del capital social de DOSCIENTOS “IL - 
  

- 'SUCRES , DE INTEGRAL INGENIEROS CUNSULTORES CONPAFIA LIMITE 
  

a 

-DA , se encuentran repartidas entre los actuales socios - 
  

de: la siguiente manera : Ingeniero Honoresto Placencia 
L, 

InggÁtoro Bolívar Arteaga ; Arquitecto Eduardo, Vortaire , 
  

   

     
Beniero ldusrdo Villereasl ; In-eniero Julio Jurado ; In- 
  

eniero Raúl hec ide ; Infeniero Alejendro Pinto : y docto 
  

Jernos to Groa 3amen , veinte A sucre3 nominales ,crda+uno - 
  

10 

12 

12 

y 4% 

25 

29 

4 de ellos + El Inseniero Marcos Y“ándará cuarenta mil sucr- ? 

  

| nominales . d) Los socios Ingeniero Marcos Gándara ; Ingeni 
  

4 ro Alejardárr Pinto y doctor Ernesto Crossman han resuelto -- 
L 
  

/ enajenar la totelidrd de sus prrticipaciones enciales., po; 

  

Y medio y del nodo indicado en la presente escritura , pare - 
  

lo cusl hen obtenido el conseantimiento unánime de los soci: 
  

  

titulares de la totalided del capital social , de acuerdo - a 
  

con el artículo ciento quince do la Ley de Compañías , se-Y 
  

consta en el certificado que otorgedo por el Gerente y rep: 
  

sentente legal de la Compeñía , se asrere al presente insi: 
  

mento . Claúxgule Tercera. CRSION DE PARTICZ 
  

PACTONZS SOCISLEZZ : - a) Con los antecedentes expuestos y - 
  

de conformidra con el Artículo ciento quince de la Lay de 
  

  

Compañías , €l Ingeniero MarcosSéándara Inríquez cede y trac 

pasa todes sus perticipaciones , de mil sucres cada una , -» 
s 

_— por un valoy nominal totel de cuerenta mil sucres a los se-- 

horoa noc Buona rato Pledencie Caicedo PAnfonsero Bol? 

ver Artesga Loza Olas: eniero Julio Jurado Martínez a ára; 
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4 ¿y.declaren que ho pesa sobre las mismas ningún gravémen . - 

A :paciongé de mii susrés caúu una , a cada uno «ue. elios . - 
  

  

_oNÉ Ingeniero Alejandro Pinto Acuña , cede y traspasa - 

% 
+ V8us perticipaciones de mil sucres cada una',, por un valor - 
  

:nominal- total. de veinte mil sucres , a los mismos cuatro - 
  

  £ 

  2 

-a ceda uno. de ellos . c) El doctor Erne4Xo Grossman cede y 

“n¡trespasa sus participaciones de mil res cada una , por —- 
  

- un 7ealor: total nominal de veinte . mil sucres , a los mismos 
  

ivcláusula , a razón de cinco participaciones de. mil “sucres - 

  

-. cada una ,a:cada unode ellos . - d) Lo: cedentes efectuan 1 

  

«-cepiones y transferencias de estas participaciones y de sus 

  

- derechos correspondientes , sin reservas de ninguna clase - 

_cesionarips :indicados enel párrefo a) de la presente cléush 

la +: a: razón de: cineg/ participaciones de mil sucres cade, una, 

<«« cu tro cesionarios indicsdos en el párrafo a) de la presentb 

  

  

e) Todos los cedentes y cesionearios expresan y otorgan de - 
== o? z " : - 

  

,, modo efectivo el consentimiento y aceptr.2ión necesarios - 
1 . 

  

_ para que la presente cesión y transferencia de psrticipscio 

  

_ nes surta todos sus efectos y consecuencias conforme a la - 

  

Ley, CLIAUSUTA CUARTA. VALOR DE LAS PARTICIPA 

  

CICNES +. - Las cesiones y transferencias de estas participa Y 

  

ciones sociales se hacen por su valor nominal , el mismo qu 

_, 608 pagado por cada uno de los cesionarios en la parte que 1 

corresponde , a los cedentes , de contado y en efectivo y 
e ¡HA e A TA 

A 

éstos declaren haberlo recibido a su satisfacción y sin te- o ca cE-srl1U A Bu: : . 
- 

  

, , her ningún reclamo que formular «CLAUSUTLA QUIN 

TA . INSCRIPCION DE LAS CESIONES . Los cesionaríios queden 
afin         . feciultados pera pedir + individur-“*2te 23. confirto , 
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NOTARIA 
¿CIMA SEGUNDA 

- del 

. Jaime Nollvos M. 

Teléf. NO 52].593 
'slacio de Justicia 

QUITO 
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-el/ 

e Gerente ue ir. > cía ¿tda., que en/libro rescectivo - 

a de la Compriáfa inscriba las transferencias y cosióne=rioa 

a participaciones sociales a que se refiere la presente escr 

a ture . Una vez practicada dicha i scripción podrán anular- 

a, se logy/certificsdos de aportación correspondientas y extern 

dorgb otros a fovor de los actuales cesionarisa .También - 

> culaan frcultados , de la misra manera , los csesionarios - 

e phra recaber ove se sienten las razones del caso de las pr: 

o hentos cesiones al mergen de la mestríz de la escritura de - 

10 [constitución de la Compaeñís en el respectivo Protocolo Not- 

rial y al rcersen de la inscripción de la misma en el Kegis- 
17 . 

19 ll tro Mercantí1l de Cuito . CLAUSUTLA SIX TA. JU 

/ RISDICCLON PROCXDINIZNTO , Todos los compsrecientes, fija: 
nur 

4 su domicilio en Cuito y se sujetan a los Jueces competent>. 

lb de esta ciudsd y al procedimiento verbal sumerio psra cual: 

L divergencia que pudiera surgir en torno a la presente escr: 

ll tura . La cuentía es de ochenta mil sucres + Usted , señor 

La Notario , se dignará agregar las demás cláusulss de estilo 

bo "(HASTA AQUI LA “4INUTA).- Los seño- 

Ni res comperecientes ratificen la minute inserta , la misma - 

e, [ que se habla firmada por el señor doctor Carlcs Jiménez Su: 

1 09 zar.) AÁboga20,con metrícule profesional del Colagio de Ate; 

29 dos de Quito número novecientos noventa y seis . - Para el 

2. otorgamisato Ce la presente escritura y se observaron los -- 

er preceptos levales del c7S0 , Y , leída que les fue a los - 

26 aomparacientes por mí el Notario , cn unidad de acto + 38 - 

2 retifican y firmen conmigo el Notario .« De todo 10 cual do» 

CSL LED 2d Ir, Mtarana Gáras=a Frrfanar , + £).Ing. Alodana- 
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MECA ACUÑA 4: E) ¡Ur Arnesto Grossman 3. Y ):Ínsz. Honorato 
  

¿Placencta Ca, 1) Ing» ¿Polívor Artoaga Loza... -, e) Ing» Julio 
con 
  

- Jurado Martínez . £.) «Arq. Eduardo Gortaire Iturraldo- nf) 
  

+ ;Zl Motario-dootor Je Nolivas MD OCUMBNTO3S 
  

(HA BID DANTE. - OERÁIFICADO DE INTEGRAL COMPAÑI e
 

  Y 
PETPADA + -. Cortifico, que , según consta en el, Acta respec| 
  

AA 

  

ES 

  

10 

_ 800. 21 METE e] consentimiento. unánime requerido por el - ¿Ar- 
  

1 

192 

1% 

14 

yA 

10 

17 

3é 

26 

y 

Afoula ciento quince de: la:..Ley de' Compañfes. para que ga. l- 

efectuaran l-8 siguientes cesionos y trensfórencias de var- 
  

ticipeciones : - Uno /A Ingeniero Marcos Gándara queda -. 

  

gutorizado para ceder sus participaciones sociales por un - 
  

valor nominal total de cuarenta mil sucres , a favor de los   1 86ñorey. Ingeniero. Honorato. Placencia Caicedo , Ingeniero - 
  

- Bolívar: ¡Arteaga Loza: ; Ingeniero Julio Jurado' y: Arquitecto 
  

Eduardo Gortaire, Iturralde ,,a razón dy (Giez mil bucres, - 
  

nominales de participaciones a cada uno de ellos .DOS. 

Los ncoñores Ingeniaro Alejandro Pinto y doctor Ernesto Grostp 

man, 108 migmos que tienen , cada uno de los participaciones 
  

sociales por un valor nominal total de veinti míl eucres , 
  

quedan eutorizados para cederlas , cada ung/ a razón de cinc 

L 
mil cueres nominales , a favor de los mismos beneficiarios + 

indicados en el parrafo uno del presente certificado . - 

Por consiguients , en razón de la autorización expresada - 

en este párrafo dos , los señores Ingenisro Honorato Placen   
al y».   cla $ Ingente= óOlfor drtanan y Ingeniero Julio Y. so - 
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a 5 : ns , 

1 y Arquitecto <duardo Gortaire, recicirá. cada uno de e- 
  

       
    

  

  

  

    

  

  

    
  

  

llos veinte mil sucres nominales, de participaciones 
2 s 2. —_—_—_—— 

ras . . * - 

sociales de lntesral Companía iimitada. la autorización af 

9 
* 

ra estas transferencias guarda además . conformidad con 
4 

"e 
o 

los ¿statutos »ociales .- n fe de lo cual y cecidamen—- 
5 

6 te facultado por el articulo clento yquiner de la ¿ey 

> de Comjauias. otorso el presente cervificado en «uito , a 

8 veinte y seis de aiciemore de mil novecientos setenta y 

o nueve, para que sea protocolizado con la respectiva es- 

10 'eritura de cesión y transferencia Por Integral Compa- 

11 ñía limitada , (firmado ) arquitecto duardo Gortaire -— 
  

1 / Iturralde. Gerente. estados «arios. No Valen + <ntreli- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 neas +. el Vales. 

1 

L 

, Se otorzó ante mí, y en fé de e- 

5 llo confiero esta S3UZGUNDA Courla CIkRTICSICADA. en «uito, 

5 a Yyeinte de agosto de mil novecientos ochenta. 
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es | RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitu- 
  

- za | ción de la Compañía "“Integrel Ingenieros Consultores Compa- 
  

27 | Mía Limitada" , tomé nota de la cesión de participaciones qu 
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